




educación superior ha de velar por que prevalezcan los valores e ideales 
de la cultura de paz” (4)

La UNNOBA fue pensada, diseñada y creada bajo estas premisas, por 
lo tanto, la función social de la Universidad o el compromiso social uni-
versitario queda así legitimada, siguiendo los postulados de Paris, res-
pecto a la educación superior y al rol de las universidades del Siglo XXI.

La misión social de la universidad debe ser prioritariamente, aten-
der a las demandas de la comunidad.

En los últimos años en América Latina y en Argentina, se han produ-
cido cambios en la sociedad, debido a políticas de inclusión que han im-
pactado favorablemente en la composición social, cultural y educativa de 
los pueblos. Dichos cambios imponen la necesidad de adecuar la agenda 
y la dinámica de la educación superior y por sobre todas las cosas, tomar 
real dimensión de los cambios que se dan en las relaciones sociales, los 
objetivos y lo fines de las universidades públicas.

La relación universidad – sociedad impone nuevos desafíos, como 
por ejemplo, articular el sistema universitario para que interactúe con 
el Estado y con la sociedad para el desarrollo sustentable del país; for-
mar ciudadanos responsables, con compromiso social, con valores de-
mocráticos y humanísticos; impulsar un modelo educativo de calidad 
que permita la articulación de las funciones académica, investigación y 
extensión, capaz de adaptarse a la dinámica de un mundo en constante 
cambio.

La universidad cambia, se modifica, se adapta, porque hay cambios 
culturales y estructurales constantes en la región y el mundo; por lo tan-
to, el proceso de adaptación universitaria al contexto social en el que 
está inmerso es permanente.

En esta permanente evolución la activa participación de la universi-
dad puede transformarse en una herramienta esencial.

Hoy en día, los cambios no sólo son necesarios, son además 
inevitables. 

La Universidad Pública debe y puede acompañar este desafío pues 
cuenta con el capital fundamental para esa tarea: los recursos humanos 
y el conocimiento científico-técnico. El desafío consiste en movilizarlos e 
integrarlos a través de una adecuada estrategia que permita su inserción 
plena en la comunidad.

En consecuencia, la Universidad debe asumir la responsabilidad de 
participar, interpretar, aprender y aportar en todo proceso de cambio 
social y debe, para ello, crear nuevos espacios de conocimiento que le 
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permitan comprender y dar respuesta a cada una de estas exigencias con 
el debido nivel de excelencia.

En el caso particular de la UNNOBA, la extensión será una función 
principal, pues el conocimiento creado o transmitido a través de instan-
cias de docencia e investigación encuentra su desarrollo pleno mediante 
la extensión universitaria.

Estas acciones de transferencia de conocimiento no son privativas 
de un área específica de la cultura o del saber, ni de un conjunto determi-
nado de personas intervinientes, compete a todo el conocimiento y abre 
la posibilidad de participación a todas las personas, de un lado y del otro, 
universitarios y ciudadanos en general. 

Esta convivencia entre el conocimiento y los saberes acumulados, el 
capital humano disponible y los problemas de todo tipo del desarrollo 
económico y social, constituye el sujeto mismo de la extensión, trabajan-
do como herramienta educativa para el desarrollo regional.

alcances de la extensión universitaria

Para la consecución de los objetivos de la Extensión Universitaria seña-
lados, se considera, se pueden llevar a la práctica las siguientes acciones 
o actividades:

a. Actividades de transferencia al entorno comunitario de los cono-
cimientos, tecnologías y experiencias de todo tipo acumulados por 
la Universidad. Que se llevan a cabo mediante conferencias, jorna-
das, seminarios, charlas, talleres, etc.

b. Actividades de capacitación, educación continua, actividades de 
información y difusión científico-tecnológica que les permitan, a 
los diversos sectores que lo requieren, el acceso al conocimiento 
que posee y produce la Universidad. En la práctica se traducen en 
programas y proyectos de capacitación, formación continua, ac-
tualización profesional. 

c. Actividades culturales, artísticas y deportivas. Mediante progra-
mas y proyectos culturales, de divulgación científica, a través de 
programas para públicos específicos, como por ejemplo, los pro-
gramas para adultos mayores, para niños y adolescentes.

d. Prácticas comunitarias: En vista del reconocimiento de la 
Extensión Universitaria como mecanismo de vinculación con la so-
ciedad y en virtud de los objetivos institucionales, se asume la res-
ponsabilidad de trabajar por la transformación social, mediante 
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la formación de ciudadanos y profesionales con espíritu crítico y 
comprometido con la comunidad.

En este sentido, la Universidad genera un espacio de prácticas de ex-
tensión universitaria para la formación de sus futuros graduados. Esta 
propuesta de prácticas de extensión universitaria busca generar espa-
cios de aprendizaje, práctica e intercambio de saberes, fortaleciendo el 
desarrollo de la docencia, propiciando la vinculación social de la comuni-
dad universitaria y articulando la enseñanza con la extensión.

Así es que, el trabajo conjunto de la docencia y la extensión propone 
asumir, en el proceso formativo, las prácticas sociales de la profesión, el 
compromiso con la comunidad y la competencia profesional.

La participación de los alumnos en las prácticas de extensión univer-
sitaria busca ponerlos en contacto con la realidad social, acercarlos a ex-
periencias que les demanden abordajes profesionales y generar metodo-
logías de aprendizaje que relacionen el estudio y el trabajo comunitario. 

Estas experiencias socio-comunitarias persiguen, con la participa-
ción de estudiantes, enriquecer la formación integral, y brindarles un 
aporte sustantivo en la resolución de las problemáticas sociales y do-
tarlos de pensamiento crítico que los comprometa a involucrarse en las 
cuestiones de la comunidad a partir del sentido público que tiene la edu-
cación superior. 

Sin duda las prácticas comunitarias constituyen expresiones del 
compromiso social universitario, dan oportunidades para dimensionar 
el valor transformador del aprendizaje en contextos reales, permiten el 
diálogo de saberes, otorgan la posibilidad de la integración de funciones 
y facilitan la interdisciplinariedad. Esto se desarrolla con proyectos de 
voluntariado, proyectos de intervención social, proyectos de vinculación 
comunitaria.

e. Proyectos de Extensión Universitaria: los proyectos de exten-
sión buscan estimular y fomentar las actividades y acciones de 
Extensión Universitaria, con el objeto de contribuir al cumpli-
miento de la función social de la universidad.

La instrumentación del programa, espera otorgar un fuerte impulso 
a las actividades de Extensión Universitaria, al reconocimiento académi-
co y presupuestario de la misma, a la inserción de estudiantes, docentes, 
personal no docente y jóvenes graduados en políticas de fortalecimiento 
de las relaciones de educación superior con el medio, con el sistema socio 
– económico, cultural y productivo de nuestra región y con la realidad 
cultural de la sociedad.
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Las actividades de extensión y bienestar universitario se enmar-
can dentro de dos lineamientos o prioridades que se definen teniendo 
en cuenta los objetivos y metas que se propone cumplir la universidad: 
Generar programas y espacios multidisciplinarios que permitan fortale-
cer la calidad académica y vincular docencia e investigación y favorecer 
condiciones y fomentar acuerdos que permitan articular la Secretaria de 
Extensión Universitaria de una manera directa y activa con su entorno 
social. 

vinculación: universidad, estado y políticas públicas 

En el mundo de hoy es imprescindible el trabajo conjunto y sostenido 
en el diseño de las políticas públicas. Las universidades nacionales de-
ben fortalecer su participación en la formulación y ejecución de políticas 
públicas y en los procesos de articulación con los diferentes niveles del 
Estado en el territorio, llámese nacional, provincial o municipal.

Esta tarea indudablemente recae en la función de Extensión 
Universitaria.

Una política pública es un curso de acción o inacción en respuesta a 
problemas públicos. Ellas no solo reflejan los valores más importantes 
de una sociedad, sino que también muestran el conflicto entre valores.

La universidad debe involucrarse en este tema, a partir de la capaci-
dad de contribuir a la construcción de una agenda pública que canalice la 
demanda social, mediante un proceso de escucha, debate y concertación 
con los actores sociales, económicos y políticos del medio del cual la uni-
versidad forma parte.

El trabajo concreto en escenarios comunitarios en los cuales se ar-
ticule la mirada estatal, la de la universidad y la de los actores sociales, 
seguramente fortalecerá los enfoques sobre ciertas temáticas, y esto sin 
dudas, posibilitara el diseño de mejores programas y políticas.

La educación superior es un bien público, que conlleva responsabili-
dades públicas.

La universidad debe asumir un rol, debe hacerse cargo de que la edu-
cación es un derecho humano, por lo cual debe ocupar un lugar protagó-
nico en las transformaciones sociales. Esto es en la producción y trans-
misión del conocimiento, en la formación de profesionales socialmente 
comprometidos, en la formación de capital social y a través de la partici-
pación activa de los diferentes actores sociales y la vinculación científica 
y tecnológica con el Estado y las organizaciones de la sociedad civil.
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La universidad debe asumir el compromiso de involucrarse en el 
diseño e implementación de las políticas públicas. Resulta imperioso 
avanzar hacia modos de gestión que impliquen la intervención de las 
universidades en la prestación de servicios, en la asistencia técnica, en 
la capacitación, en el análisis y evaluación de las políticas públicas y en 
la cooperación interinstitucional para dar respuesta a las necesidades y 
a la demanda social. 

La UNNOBA ha tomado esta problemática, y desde la Secretaria de 
Extensión Universitaria trabaja y desarrolla proyectos que tienen como 
eje a entender, planificar y ejecutar las políticas públicas dotándolas de 
una visión del Estado “en acción”, en un proceso en el cual, se relaciona 
con otras fuerzas sociales, y en que debe interactuar para intentar resol-
ver las demandas de los ciudadanos.

Entonces el análisis de las políticas públicas, permite comprender la 
compleja relación entre el Estado y la sociedad y las reglas que juego que 
articulan la relación.

Es fundamental que quienes ocupan puestos de gestión dedique 
atención al análisis de las políticas públicas, ya que ellos, les puede con-
tribuir para mejorar las políticas que ellos implementan.

Programas de extensión universitaria 

Los programas de Extensión de la UNNOBA tienen como meta crear 
nuevos espacios de intercambio de conocimientos, ya que la Extensión 
Universitaria es entendida como el componente universitario que actúa 
para acompañar y participar de los procesos de cambio del territorio en 
el que se sitúa.

• Programa de Educación y Promoción de la Salud de los Adultos 
Mayores (PEPSAM): El PEPSAM nació bajo la premisa de com-
prender que el adulto mayor es un sujeto social activo en el ám-
bito universitario, y por lo tanto, es un protagonista del proceso 
educativo en cualquiera de sus formas. Nuestra intención, siempre 
ha sido la de promocionar la salud y la educación de los adultos 
mayores, en miras de alcanzar una mejor calidad de vida y una 
mayor inclusión social. Estos objetivos han sido cumplidos larga-
mente, y hoy el PEPSAM, no solo ha evolucionado por el compro-
miso y la apropiación que ha tenido por parte de sus alumnos, sino 
también porque se ha convertido en una referencia obligada de 
la Extensión Universitaria que se practica en la UNNOBA. Hace 7 
años se puso en marcha el PEPSAM, siguiendo los principios de 
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inclusión y apertura de las universidades de este siglo. En ese año 
2005, comenzamos a transitar este camino con el acompañamien-
to de 165 alumnos, distribuidos en 5 cursos. Hoy, contamos con 
más de 50 cursos, seminarios y talleres y con una matrícula de 
más de 1500 alumnos.

• Programa de Extensión Cultural: Este programa surge de la de-
cisión de implementar políticas institucionales para la sociali-
zación y la democratización del saber, el conocimiento y la cul-
tura mediante cursos, talleres y seminarios. El Programa de 
Extensión Cultural, es el reflejo de este diálogo permanente entre 
la Universidad y la sociedad. Siguiendo lo expuesto en el proyecto 
institucional, desde la Secretaria de Extensión Universitaria, bus-
camos promover el compromiso social de la universidad, a partir 
de generar espacios de formación y capacitación abiertos a toda 
la comunidad, sin ningún tipo de distinción. Estamos convencidos 
que las Universidades Públicas tienen la obligación de protagoni-
zar el proceso de cohesión social de nuestro país. Así es que, la 
UNNOBA cumple un rol destacado en la construcción del capital 
social, trabajando para generar y preservar lazos y redes de soli-
daridad, capaces de sentar las bases que garanticen el bienestar 
general.

• Programa de Formación y Capacitación Profesional: Hoy las 
Universidades Nacionales vienen llevando adelante diversas ac-
ciones en materia de Extensión. Ya sea, mediante convocatorias a 
programas y proyectos de extensión, orientados a problemáticas 
sociales, educativas o productivas, o a la formación y capacitación 
para el mundo laboral, como también a través de talleres, cursos, 
jornadas y seminarios. Esta diversidad, propia solo del ámbito 
universitario, en el cual se conjuga el pensamiento crítico, el plu-
ralismo, el debate, la militancia, como también la investigación, la 
academia y la transferencia, nos permite realizar un aporte para 
creer en un futuro mejor. El Programa tiene el objetivo de generar 
un ámbito de formación de recursos humanos para la planifica-
ción, organización y conducción de empresas, emprendimientos 
productivos, entidades públicas y privadas, cámaras empresaria-
les y gremiales y colegios profesionales.

• Programa Casitas del Saber: El programa Casitas del Saber nace 
de una iniciativa conjunta de la UNNOBA y el Gobierno Local de 
Junín, a la que se suma la ONG “A tiempo”. Casitas del Saber tiene 
como objetivo fundamental la instalación de espacios en los cuales 
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se brinde información, conocimientos y saberes para los niños del 
barrio, bajo la premisa de la inclusión y la cohesión social. Esta 
propuesta intenta constituirse como un factor esencial de trans-
misión cultural y educacional en un marco de contención y de desa-
rrollo integral de los niños que participan. Tanto la UNNOBA como 
el Municipio desarrollan actividades de formación, apoyo escolar, 
extensión cultural y de ludoteca para promocionar el desarrollo 
infantil y el interés por la ciencia, la cultura, el deporte, la salud y 
la educación. Actualmente se encuentran en funcionamiento tres 
Casitas del Saber: una, en el barrio San Antonio y la otra en la lo-
calidad de Agustín Roca, y la tercera en el barrio Villa del Parque. 
Las actividades que se brindan a los niños son coordinadas por la 
Secretaria de Extensión de la UNNOBA y la Secretaria de Acción 
Social del Municipio, a cargo de docentes y profesionales, y son las 
siguientes: apoyo escolar, ludoteca, informática, ajedrez, idiomas, 
guitarra, además de actividades extra curriculares.

• Programa Escuela de Dirigentes Sociales: El programa nació con 
el objetivo de promover el interés por las diferentes formas de ac-
ción social, los niveles, mecanismos y procesos de participación 
ciudadana, y de brindar a las personas que desarrollan activida-
des de conducción y dirigencia social y/o comunitaria un proceso 
de formación y actualización de sus capacidades directivas.

Los contenidos aspiran a que los asistentes adquieran capacidades 
para: Afrontar las problemáticas cotidianas de sus ámbitos de gestión en 
el contexto social actual; reflexionar individual y colectivamente sobre 
su práctica social; elaborar propuestas de intervención para la transfor-
mación de los diferentes aspectos políticos, sociales, económicos y cul-
turales de la comunidad.

La Escuela de Dirigentes Sociales promueve el trabajo grupal reflexi-
vo en función de valorizar el estudio como práctica social, la valorización 
del trabajo de campo y las experiencias de los dirigentes como actores 
protagónicos en la vida cotidiana de la sociedad, la apropiación del cono-
cimiento y la adquisición de herramientas teóricas y metodológicas para 
la acción social.

El Programa de la Escuela de Dirigentes Sociales se orienta a una 
reconsideración de la realidad social, a una reflexión ética sobre lo social 
y a la adquisición de las técnicas y habilidades más frecuentemente re-
queridas en el ejercicio de la dirigencia social.

Está compuesta por tres partes: La primera parte, El Contexto 
Social, está orientada a generar un proceso de desestructuración, que 
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permita a los participantes abrirse a la revisión de conceptos y actitu-
des.  Pretende que los participantes logren una comprensión del con-
texto político, social, económico y cultural en el que actúan y de la rela-
ción individuo – sociedad - Estado.

La segunda parte, La Acción Social, trata sobre la comprensión de la 
acción social individual y colectiva. Los procesos de interacción, el siste-
ma normativo vigente y el reconocimiento de los distintos actores socia-
les. Centra su atención en otros actores sociales, con especial referencia 
a las instituciones del Tercer Sector como elemento compensador y com-
plementario al sistema de representatividad política de los partidos. 

La tercera parte, Herramientas para la Acción, tiene por objetivo 
brindar herramientas para la acción social. Propone una aproximación 
al fenómeno organizacional, una revisión de los conceptos y actitudes 
ante los fenómenos de liderazgo y conducción, las funciones directivas y 
las aptitudes requeridas para ejercerlas. Incluye un autoanálisis de apti-
tudes directivas.

Luego se centra en la conducción operativa, es decir la relacionada 
con la conformación de equipos, y los métodos de optimización del tra-
bajo en grupos. Se refiere a las relaciones personales y funcionales intra 
y extra organizacionales. La comunicación interpersonal y la comunica-
ción institucional.

• El Programa de Convocatoria a Proyectos de Extensión, fue crea-
do hace cinco años con el objeto de estimular y fomentar las ac-
tividades y acciones de Extensión Universitaria, a los efectos de 
contribuir al cumplimiento de la función social de la Universidad 
Nacional del Noroeste de Buenos Aires, como así también a la con-
solidación y jerarquización de la misma.

La instrumentación del programa, espera otorgar un fuerte impulso 
a las actividades de Extensión Universitaria, al reconocimiento académi-
co y presupuestario de la misma, a la inserción de estudiantes, docentes, 
personal no docente y jóvenes graduados en políticas de fortalecimiento 
de las relaciones de educación superior con el medio, con el sistema socio 
– económico, cultural y productivo de nuestra región y con la realidad 
cultural de la sociedad. 

En la última convocatoria perteneciente al año 2013, se presentaron 
26 proyectos, con presencia de docentes y alumnos de todas las Escuelas 
de la UNNOBA, incrementándose el número de proyectos respecto de la 
convocatoria anterior.

1º Convocatoria 7 proyectos
2º Convocatoria 10 proyectos



146        9 - Juan Pablo Itoiz

3º Convocatoria 24 proyectos
4º Convocatoria 26 proyectos
Desde el comienzo de la actividad de extensión universitaria, la 

UNNOBA se ha vinculado con su comunidad, destacándose las relaciones 
con la sociedad civil, como también con las entidades que articulan el 
trabajo social y comunitario en la región.

Así es que luego de consolidarse en sus sedes, se ha extendido a dife-
rentes ciudades todas ubicadas en el noroeste de la provincia de Buenos 
Aires, zona de influencia de la Universidad Nacional del Noroeste de la 
Provincia de Buenos Aires, como por ejemplo: Chacabuco, Salto, Arrecifes, 
General Viamonte, 9 de Julio, Carlos Casares y Lincoln. Más allá de los lo-
gros alcanzados la extensión universitaria se ha sostenido en el tiempo, 
afianzándose como una herramienta fundamental de territorialización 
de la universidad pública que se lleva adelante desde la UNNOBA.

Las actividades de extensión universitaria han sido un baluarte en 
la consolidación del proyecto institucional y en el afianzamiento del vín-
culo universidad – sociedad que marca una característica distintiva del 
nuevo rol que asumen las universidades públicas en el siglo XXI, des-
tacándose, no solo por la formación de profesionales, sino también por 
entender a la educación como un derecho, y como un aprendizaje que se 
extiende a lo largo de toda la vida.
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introducción

En la Universidad Nacional de Mar del Plata, en el año 2011, se establece 
bajo Ordenanza de Consejo Superior, la obligatoriedad para el total de las 
carreras de grado y pregrado de esta institución de una nueva práctica 
en cuya realización confluyen actividades académicas, de investigación 
y de extensión: las Prácticas Socio Comunitarias (PSC)

Previo al año 2001, la puesta en marcha de esta experiencia tuvo 
su origen desde el sector estudiantil y en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Sociales (FCEyS) de la Universidad. El comienzo las PSC en 
esta facultad arrojó un balance positivo y translucía una efectiva manera 
de ejercer el compromiso social universitario.

Las PSC se constituyen conceptualmente como una de las modalida-
des más efectivas de lograr la formación integral del estudiante ya que 
suponen una confluencia entre actividades formativas, de práctica 
solidaria y de generación de actividades diagnósticas que nutren 
temas de investigación. De esta manera, la extensión, integrada a la do-
cencia y a la investigación no sólo refleja la apropiación social del cono-
cimiento adquirido por la universidad y por el resultado de las investiga-
ciones sino también la búsqueda de nuevos conocimientos socialmente 
acordados.

La ordenanza de Consejo Superior citada y las Ordenanzas de Consejo 
Académicos que regulan las PSC establecen la obligatoriedad de las ins-
tancias de conceptualización e intervención comunitaria pero además 
determinan la evaluación fehaciente de las actividades realizadas por el 
estudiante. 

Pasados ya 9 años de la implementación de las PSC se puede realizar 
un balance para detectar aciertos y errores, y buscar nuevas herramien-
tas que, basados en la experiencia, sirvan para fomentar este tipo de 
prácticas que conllevan a la formación de profesionales con compromiso 
social.
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camino hacia la integralidad de las misiones 
universitarias

La Universidad Argentina ha ido asumiendo y vigorizando a lo largo de 
la historia sus distintas misiones, aunque sin una integración teórico-
práctica de las mismas y propendiendo a su aislamiento, e incluso al de 
los actores que las llevan adelante (docentes, investigadores, estudian-
tes, extensionistas).

El carácter que ha tomado la extensión fue dado por los distintos 
momentos socio-históricos que la han condicionado en su forma de ac-
tuar y atender las demandas sociales. Desde hace algunos años, pasada 
la crisis de 2001, variadas áreas de trabajo buscan fortalecer el rol vin-
cular bidireccional de la Extensión. 

El desafío de este trabajo se encuentra relacionado con un esfuer-
zo por revalorizar, sistematizar, organizar y generar cotidianeidad para 
las actividades de extensión: un primer paso ineludible es el “poner en 
agenda” esta función a fin de promover la valoración de las actividades 
de extensión en las universidades públicas, minimizar la informalidad, 
las actividades aisladas, discontinuas y voluntaristas. 

 En la Universidad Nacional de Mar del Plata resulta prioritario el 
fortalecimiento de la extensión y se han generado distintas políticas que 
hablan de ello, políticas que intentan cambiar el rumbo y la concepción 
tradicional de la Extensión Universitaria. 

Estas acciones se cristalizan a través de programas que apuntan de 
distinta manera a la apertura de la institución a todos los sectores de la 
sociedad; a generar un vínculo entre la universidad y la comunidad como 
“integrante e integradora” la una de la otra. Una de las formas efectivas 
llevar adelante esta integración es a través de las actividades de vincu-
lación (este término se entiendo como sinónimo de extensión) dado que 
actúa como una herramienta de democratización de los conocimientos 
científicos en la educación y como instrumento decisivo en la formación 
de profesionales comprometidos y creativos en búsqueda de soluciones 
sociales. 

Se entiende que a través de la coordinación de las tres misiones de 
la universidad y con la valorización de la extensión se contribuirá a na-
turalizar que la formación con compromiso social implica la forma 
adecuada de ejercer las actividades universitarias. Las distintas 
prácticas de extensión posibilitan una situación diferente de aprendiza-
je que trasciende el contexto áulico y que permite vivenciar la educación 
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en ámbitos reales, por lo tanto, es un lugar de encuentro entre la teoría 
y la práctica.

 En el camino hacia la formación integral y desde una institución com-
prometida, algunas Universidades trabajaron en la inserción curricular 
de la extensión buscando que la misma posea reconocimiento académico 
y cotidianeidad en la agenda de estudiantes, docentes, personal univer-
sitario e investigadores. Una de las herramientas más efectivas para esta 
inserción curricular fueron las Prácticas Socio Comunitarias. 

¿Qué son las Prácticas socio comunitarias en la 
universidad nacional de mar del Plata?

La propuesta de incorporación de las PSC a los planes de estudio de las 
diferentes carreras de la FCEyS de la UNMdP surge desde el claustro es-
tudiantil con el paulatino convencimiento al resto de los actores políti-
cos que tienen incidencia en la modificación de los planes. 

En aquel momento se tomaron algunos ejemplos de Universidades 
Nacionales y Latinoamericanas que desarrollaron este tipo de políticas: 
Algunas de estas instituciones, tanto de carácter superior como de ense-
ñanza media, lo desarrollaron a través de la corriente vinculada a activi-
dades de aprendizaje-servicio, otras con un enfoque mixto, tal es el caso 
que se desarrolla en la FCEyS. 

A partir de los datos recogidos de las experiencias señaladas se pien-
san las PSC para la UNMdP. En este procesos se identifican tres actores 
fundamentales en este tipo de prácticas:

• Estudiantes avanzados (70% de la carrera) para cumplir el per-
fil de acompañamiento pre profesional a las Organzaciones.  
Rol principal: Problematizar lo aprendido en la práctica a partir 
del acompañamiento solidario a organizaciones. 

• Organizaciones sin fines de lucro, organismos públicos, institucio-
nes intremedias, etc. Rol Principal: son la organización vinculante 
de las PSC, tienen un diálogo vincular con los estudiantes. 

• FCEyS principalmente a través de la Secretaría de Extensión con 
colaboración de la Secretaría Académica. Rol principal: Acompañar 
al estudiante. Contacto con las Organizaciones. Coordinación con 
los grupos de investigación y académicos.

En todas las universidades se desarrollaron desde hace mucho tiem-
po experiencias extensionistas de características diferentes. Algunas 
impulsadas desde docentes, cátedras o conjunto de cátedras, otras desde 
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los centros de estudiantes o agrupaciones estudiantiles, muchas a través 
de proyectos de extensión u otras modalidades. 

Gran cantidad de estas experiencias han tenido inconvenientes para 
su reconocimiento académico y formal con el consecuente riesgo para su 
continuidad en el tiempo. 

En los últimos años se ha dado importancia al trabajo interdiscipli-
nario e integral. En resumen, si bien muchas universidades han elabora-
do trabajo en extensión (y con más frecuencia, sistematización y funda-
mento teórico en la última década) muy pocas han avanzado en forma 
contundente en la inclusión de este tipo de actividades en las curri-
culas de sus carreras de grado y/o pre grado. 

Los cambios realizados en los planes de estudio de la FCEyS alcanza-
ron en 2008 su primera cohorte de estudiantes. El impacto de las PSC fue 
óptimo, se obtuvieron reconocimientos de la tarea a nivel local y nacio-
nal lo cual permitió transcender la propia Facultad y seis años después, 
con un contexto político favorable, se extendió el requisito de obligato-
riedad de las PSC a todas las carreras de grado y pre-grado la UNMdP, 
además se incrementó de 30 a 50 horas su cumplimiento. 

normativa de las Psc en la unmdP

Existen ordenanzas a nivel Consejo Académico de la FCEyS como la OCA 
837/08 y su modificatoria OCA 1211/09, la mencionada OSC 1747/11 y la 
OCS 3687/11 que establece el Programa de las PSC. 

Estas normativas establecen el tipo de actividades que se desarro-
llan como Prácticas Socio Comunitaria. En principio establecen el carác-
ter de las PSC: prácticas, curriculares, obligatorias e involucra la realiza-
ción de;

a. Instancias de conceptualización previas a la Intervención,
b. la Intervención comunitaria como tal,
c. y su evaluación fehaciente.

metodología en que se realizan las Psc 

La metodología es establecida en la Ordenanza que las regula y establece 
los siguientes tres pasos:

Conceptualización + Intervención comunitaria + Evaluación = PSC
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• Conceptualización
Según la OCS 1747/11, las PSC llevan adelante una instancia de 

Conceptualización la cual es de carácter obligatorio ya que contribu-
ye de forma fundamental al desarrollo exitoso de las mismas. Esta, se 
encuentra orientada a llevar adelante un proceso de sensibilización y 
capacitación del estudiante que desarrolla la intervención comuni-
taria. Durante la misma se profundiza sobre el rol social de la univer-
sidad y aspectos filosóficos vinculados al desarrollo de la Práctica, así 
como metodologías de generación y auto evaluación de los proyectos de 
Intervención, previa a su efectiva realización. 

Para llevar adelante la instancia descripta, la Facultades de la 
UNMdP adoptan distintas modalidades: Algunas facultades conforma-
ron Seminarios a tal fin, otras llevan adelante esta instancia a partir de 
asignaturas existentes, también se desarrolló la conceptualización co-
rresponden al Seminario o la Asignatura, las instancias de intervención 
territorial completa (en un rol de acompañamiento) y la evaluación 
fehaciente (una vez finalizada la misma). 

Los distintos espacios desde donde se lleva adelante la conceptuali-
zación poseen dependencia de las Secretarias de Extensión, Secretarias 
Académicas o de ambas, por lo cual, tienen un funcionamiento distinto 
al de una cátedra habitual.

• Intervención Comunitaria
La intervención comunitaria establece la práctica de carácter pre 

profesional en territorio de 50 horas (mínimo). El tipo de organizaciones 
donde se recibe la práctica es variado, dependiendo incluso de la forma-
ción de grado que posee el estudiante que realiza la práctica.

Según el espíritu de las normativas, la problemática a trabajar en las 
organizaciones por el estudiante que realiza su PSC, debe establecerse 
en la misma práctica, de manera conjunta con los actores territoriales. 
Por lo tanto, los primeros encuentros entre el estudiante y la organiza-
ción, suelen dedicarse a establecer de manera participativa el diagnós-
tico conjunto sobre el cual se trabajará. No se trata entonces de una 
vinculación unilateral, sino de un dialogo continuo, de un ajuste 
mutuo, del cual los dos actores tienen beneficios.

Cabe señalar que el estudiante que participa en algún proyecto ins-
titucional de intervención territorial puede avalar su práctica desde allí. 
Son consideradas como válidas las Prácticas se detallan:
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 � Institucionales: Aquellas que se desarrollan en la Unidades 
Académicas o Universidad con actores de la comunidad, for-
mando parte de un proyecto o programa de Extensión.

 � De Proyectos: cuando la práctica se inserta en un Proyecto de 
duración más extensa que la de la práctica individualmente con-
siderada. En este marco la labor de la práctica es acoplarse al 
esquema colectivo del Proyecto. Pueden nacer como propuestas 
de cátedras, grupos de investigación, áreas pedagógicas o colec-
tivos de alumnos, u otras organizaciones civiles.

 � Específicas: Son las desarrolladas a propuesta del estudiante, 
en alguna institución a su elección y para realizar actividades 
acordes con la Práctica.

 A lo largo de los años se ha detectado la necesidad de sistemati-
zar el vínculo con las organizaciones receptoras de las PSC. Por ese 
motivo, durante 2015, se han destinado recursos humanos que tienen en 
sus principales tareas establecer un banco de organizaciones recep-
toras de las PSC y realizar encuestas a los partícipes, organizaciones y 
estudiantes. Una vez finalizado el encuentro a fin de complementar la 
evaluación de la práctica y medir el impacto. 

• Evaluación
La evaluación se encuentra normada como un proceso que se ini-

cia en la Conceptualización previa y finaliza con las conclusiones de la 
intervención comunitaria: Implica demostrar mediante instrumentos 
fehacientes el aporte realizado a la organización, la experiencia personal 
del estudiante y el aporte de la Intervención al currículo académico. 

Como fue mencionado, fuera del cumplimiento del requisito acadé-
mico por parte del estudiante, se busca evaluar la práctica a través de 
encuestas a todos los actores intervinientes. 

Primeras Conclusiones y Nuevos desafíos
Pasados varios años desde la implementación de las PSC surgen nue-

vos temas a abordar. Uno de los requisitos más frecuentes por parte de 
las organizaciones receptoras de practicantes es la ampliación de las 
horas de las prácticas, lo cual resulta de complejo ajuste por el equili-
brio en el cuatrimestre académico que realiza el estudiante y el carácter 
pre profesional de las PSC. Lo anterior da cuenta de que las expectativas 
de las organizaciones son mayores de lo que el programa ofrece. 

Desde el punto de vista conceptual se entiende que debe generarse 
una aproximación de este tipo de prácticas en los primeros años de la 
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carrera además del presente requisito pre profesional., esto se justifi-
ca con el fin de profundizar la sensibilización del estudiante, su co-
nocimiento e interacción con la comunidad local y la forma en que 
adquiere, contrasta en la realidad y problematiza el conocimiento 
adquirido en los posteriores años de su carrera. 

En cuanto a la integralidad, se piensa como una forma valiosa de 
efectuar la integración de las misiones de la universidad que debe conce-
birse en construcción permanente dado que las personas que practican 
cada una de las misiones (inclusive la extensión) se encuentran acostum-
bradas a trabajar de forma aislada. 

No obstante, la cotidianeidad que gana la extensión con las PSC y el 
ingreso en agenda de problemas locales concretos a partir del trabajo 
con organizaciones, está facilitando esta transición hacia una institución 
integral. 

El aspecto positivo a remarcar es la formación plena que reciben los 
graduados de la Universidad desde las tres misiones universitarias por 
haber trabajado e integrado sus conocimientos en ellas. 

El reto más grande que atraviesa la UNMdP respecto a esta temática 
tiene que ver con la implementación efectiva de la Ordenanza 1747/11. 
Al momento, de las nueve facultades de esta institución todas ellas se en-
cuentran en distintos estadios de la implementación de las PSC. Una vez 
alcanzada la plena vigencia de las PSC, se podrá ejercer una coordinación 
interdisciplinaria.

En 2014, también se conformó el equipo de trabajo del “Programa 
Universitario de Practicas Socio Comunitarias” con pertenencia a la 
Secretaría de Extensión Universitaria y la Secretaría Académica de la 
UNMdP. El mismo fue fundamental para el proceso de consolidación de 
las PSC dado que tiene entre sus tareas la generación de un espacio fun-
cional que elabore informes sobre el avance de implementación de las 
PSC. Además, provee distintas instancias de capacitación a los docentes 
y estudiantes mediante instancias de capacitación referidas a la temáti-
ca y elabora un marco teórico que facilite un encuadre pedagógico rela-
cionado con las de las necesidades locales.

Para finalizar, se entiende que las PSC funcionan como una de las 
herramientas más efectivas para la curricularización de la exten-
sión porque en aquellas Universidades donde la extensión logra crecer 
las políticas académicas se replantean para tener a la misma como un eje 
curricular más. Se considera así que la integración de la docencia, exten-
sión e investigación es uno de los objetivos centrales en la formación de 
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ciudadanos críticos, de profesionales altamente capacitados en cada una 
de las disciplinas y comprometidos socialmente. 

No hay duda que la Extensión es uno de los espacios posibilitadores 
de la relación y articulación entre la universidad y la sociedad civil por-
que busca una mayor interacción entre ambas.
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consideraciones acerca de la cultura y la universidad 

La relación de la Universidad con la Sociedad es cultivada y desarrolla-
da principalmente a través de la función extensionista, en tanto ésta es 
definida como proceso educativo, cultural y científico y como punto ar-
ticulador con la docencia y la investigación capaz de generar una rela-
ción transformadora de la realidad. El principio de “diálogo de saberes” 
permite la construcción de un proceso de encuentro, escucha, debate, 
conflicto y concertación con otros actores de la esfera pública y privada, 
desde enfoques que privilegian la integralidad y la participación en los 
problemas y temas y en la definición de las acciones. Desde esta concep-
ción, las directrices principales del trabajo de la extensión universitaria 
conciben al trabajo artístico como una verdadera herramienta de inclu-
sión social, con una visión democrática y participativa de la cultura.

El espacio generado en torno de la elaboración del Proyecto de Ley 
Federal de las Culturas lleva a transitar un camino en el que, indudable-
mente, ha quedado en el pasado una concepción de cultura de matriz 
darwinista vinculada a las teorías ilustradas de la civilización y basada 
en nociones ahistóricas. El desarrollo del campo científico ha puesto en 
discusión estas concepciones y hoy en la Argentina, las propuestas en 
torno a una ley de culturas se hace eco de estos debates. En este marco, 
la propuesta de la Ley define a cultura y culturas como identidad nacio-
nal y latinoamericana, patrimonio, conciencia colectiva, tradiciones, his-
toria, valores, pueblos originarios, creación colectiva, arte, pensamiento, 
lenguaje. Entonces, concibe a las culturas como derechos humanos: uni-
versales, exigibles, integrales e inalienables. El Estado el único garante 
del ejercicio, cumplimiento y garantía del derecho a las culturas para to-
dos los sujetos culturales existentes. También la especificad de la cultura 
se enmarca en una concepción de los denominados Derechos Culturales 
que incluye: propiedad intelectual y artística; creación e investigación 
intelectual y artística; patrimonio cultural; identidad y diversidad; 
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participación; cultura y educación; comunicación e información; ciencia 
y tecnología.

¿Qué lugar tiene la universidad en este marco?

Sin dudas es el ámbito de la formación en culturas. En la Argentina, la 
formación se realiza en institutos, centros, escuelas y universidades. 
Sobre esta estructura institucional es fundamental que las universida-
des desarrollen/implementen/generen nuevas propuestas de formación 
como parte de la oferta académica; desarrollen propuestas de carreras 
de complementación/articulación en convenio con los ámbitos terciarios 
de formación; desarrollen ofertas de posgrado en las diferentes áreas 
de la formación cultural; establezcan vínculos institucionales entre uni-
versidades para ofrecer co-titulaciones fundamentalmente en la forma-
ción de posgrado; diseñen ofertas académicas que incluya el desarrollo 
simultáneo de competencias digitales y artísticas, orientadas a la forma-
ción de educadores artísticos y tecnológicos.

El nuevo marco legal abre la posibilidad de incluir a las universida-
des en los procesos de estudio de las políticas culturales a través de los 
observatorios culturales. La Organización de Estados Latinoamericanos 
(OIT) señala que los observatorios culturales surgen ante la necesidad 
de gobiernos e instituciones de sistematizar las fuentes de información 
y realizar un análisis sistemático de las políticas culturales, la investi-
gación y la planificación del desarrollo cultural. En este sentido, y dado 
que la razón que le da existencia a los observatorios es generar espacios 
de reflexión, debate y análisis sobre las políticas culturales existentes, 
asesorar técnicamente a organismos públicos, proveer la capacitación en 
el diseño, planificación y gestión y evaluación de las políticas culturales 
como así también la visualización de los impactos de los fenómenos cul-
turales su ámbito de su desarrollo es el universitario. Precisamente en 
la Argentina, las universidades públicas, desde la Reforma de 1918, defi-
nieron sus funciones sustantivas de investigación, docencia y extensión 
y su desarrollo de manera a articulada. A través de los observatorios, las 
universidades investigan las problemáticas del sector cultural desde las 
perspectivas de las políticas públicas y en relación con el contexto his-
tórico social en el que se producen y, así producen información especia-
lizada para órganos de gobierno, instituciones, centros de investigación, 
artistas.

Saber cómo nos interpela el medio cuando de identidades se trata, 
reconocer en las iniciativas cuál es la función pedagógica que asume la 
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universidad en este proceso y definir cuáles son los mecanismos reales 
de participación son algunos de los desafíos que se nos presentan a la 
gestión universitaria. 

Es así como la tarea de extensión en este campo se presenta diná-
mica y diversa. En lo inmediato, el desafío permanente desde la gestión 
universitaria es comenzar a elaborar una agenda de acciones que asu-
man el compromiso y la importancia del papel que juegan las políticas 
culturales universitarias en la sociedad.

En el marco del Plan Estratégico y Plan de Desarrollo Institucional 
(2011-2015) de la UNLPam, dentro del Área Estratégica Extensión 
Universitaria., Relaciones Institucionales y Vinculación Tecnológica, se 
consigna como uno de los objetivos el de “generar espacios instituciona-
les de promoción y desarrollo de actividades culturales y artísticas lo-
cales”. La Universidad ha consolidado propuestas permanentes que dan 
cuenta de la importancia de su función cultural, además de brindar el 
acompañamiento necesario a las actividades que plantea la comunidad. 
En este escenario de encuentro y expresión de manifestaciones cultura-
les, los talleres de teatro, coro, danzas folklóricas y artes plásticas.

experiencias culturales en la unLPam
 

En el año 2008 la UNLPam creó el Programa de Extensión Universitaria: 
“Impulso a la Formación Artística”. Los fundamentos de la Resolución 
del Rector Nº 277/08, explicitan que la “Universidad tiene una clara de-
finición del papel de la cultura en el desarrollo de una sociedad y, desde 
los ámbitos que le competen, aporta diariamente a la evolución cultu-
ral de la región, una de cuyas dimensiones esenciales es la producción 
artística”. Por ello, se torna indispensable generar en el ámbito de la 
Universidad pública espacios en los que canalizar, de manera gratuita y 
con nivel de excelencia, las necesidades de formación expresadas por la 
comunidad de artistas de la provincia, cuyo aporte a la cultura regional 
resulta incuestionable. Asimismo expresaba que “la extensión univer-
sitaria, en este sentido, es una de las que constituye una herramienta 
posible -ciertamente no la única- a través de la cual la Universidad puede 
vehiculizar una demanda que, de otra manera, será satisfecha por otras 
instituciones u ofertas privadas, con las evidentes consecuencias de em-
pobrecimiento cultural que implican la migración de muchos de nuestros 
mejores talentos a otras tierras, o la imposibilidad de muchos de ellos 
de acceder a propuestas cuyo carácter lucrativo los excluye como posi-
bles destinatarios.” En el marco de esta propuesta se inició un camino de 



162        11 - Ana María T. Rodríguez; Eleonora Gómez Castrilli

ofrecer distintas alternativas de formación, fundamentalmente porque 
en la UNLPam no existe una carrera universitaria de artes. Es así como 
se ofrecieron seminarios de estética, puesta en escena, historia del arte 
e introducción a la danza contemporánea.

Paralelamente a este espacio de formación, la UNLPam ofrece a la 
comunidad local talleres culturales permanentes y gratuitos: danza fo-
lklórica (Santa Rosa y General Pico), teatro (Santa Rosa y General Pico), 
artes plásticas y coro. Cada una de estas propuestas, gratuitas y destina-
das a todos los/as ciudadanos/as, no sólo a los universitarios, constituye 
uno de los mecanismos a través de los que la universidad se vincula e 
interactúa con la comunidad.

En el año 2015 el Coro de la UNLPam cumple 50 años de existencia. 
Junto al Coro de Adultos Mayores, según su director Mario Figueroa “se 
fundamentan en el derecho universal del acceso a la música. Partiendo 
de los saberes incorporados por los cantantes, promovemos una interac-
ción artística con características singulares, ya que es el coro la manifes-
tación comunitaria cooperativa por excelencia”. La relación e integración 
con la comunidad es directa, a través de las actuaciones y conciertos di-
dácticos o con fines solidarios en toda la provincia. Las actividades que 
realizan son cursos de perfeccionamiento, conciertos y espectáculos in-
tegrales, reuniendo el canto coral con otros lenguajes expresivos. 

El grupo de teatro universitario de la UNLPam tiene una trayectoria 
que nació en la década del ‘80 del siglo pasado. El actual director afirma 
que “la selección de saberes sociales que una comunidad realice, incidirá, 
sin duda, en la calidad de vida de sus miembros. Dado que la Provincia de 
La Pampa no posee una formación académica ni formal de Teatro, la idea 
es ofrecer a la comunidad una opción de formación dentro de un marco 
universitario. La producción artística, la apreciación estética (es decir el 
teatro como arte) y la comprensión del teatro como una manifestación 
artística inmersa y generada en un contexto sociocultural, serían los ejes 
sobre los que se trabaja en la propuesta de enseñanza”. Desde esta pers-
pectiva el grupo de teatro desarrolla sus actividades en torno de

1. Dictado de clase: es un taller abierto a la comunidad a partir de 
los 17 años, en el Aula Magna, donde los asistentes reciben clases 
de manera gratuita ajustándose a un programa de actividades 
aprobado por la Secretaria de Extensión.

2. Producción y ensayo de obras a ponerse en escena durante el 
año: en esta actividad no participan necesariamente todos los 
asistentes a las clases.
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3. Puesta en escena de las obras preparadas: esta actividad se lleva 
a cabo tanto en el Aula Magna como en otros recintos de la cui-
dad y otros puntos de la provincia.

En cuanto a su vinculación con el medio, el taller de Teatro está abier-
to a toda la comunidad, no se circunscribe únicamente a la población 
universitaria. Se eligen obras que puedan ser vistas por la mayor canti-
dad de público que posible, ya sea por las características de las temáticas 
como así también por los destinatarios. De esta manera se han encarado 
proyectos de autores clásicos, comedias, infantiles, sobre identidad, me-
moria, etc. Con respecto a algunas puestas en escena, como son las obras 
clásicas o trabajos vinculados con la Memoria e Identidad, se han llevado 
a colegios e instituciones educativas de la provincia. También se han he-
cho funciones a beneficio de diferentes instituciones, entradas gratuitas 
a merenderos, jardines de infantes, jubilados y estudiantes.

Por último, dentro de las propuestas estables de la Secretaría, se 
ofrece el “Taller de Artes Visuales”. En él se adquieren conocimientos 
prácticos de Dibujo y pintura, y se coordinan con los alumnos visitas 
guiadas a distintas muestras y/o exposiciones artísticas. La vinculación 
con la comunidad se da es a través de las exposiciones de los participan-
tes tanto en la Universidad como en el Centro de Cultura Municipal u 
otros espacios gratuitos. En el marco del Programa de Adultos Mayores 
se dictan cursos cortos por cuatrimestre que permiten adquirir conoci-
mientos básicos de pintura, además de desarrollar mediante la obser-
vación y posterior construcción la cuestión perceptiva y creativa de las 
personas. Este último formato de propuesta se trasladó a la localidad de 
Anguil en dos oportunidades mediante un convenio específico firmado 
con la municipalidad.

Una propuesta significativa y apropiada por la comunidad durante 
el mes de febrero es la de los “Cursos Intensivos de Verano”, una inicia-
tiva que tiene como objetivo primordial ofrecer un espacio de integra-
ción social, democratización del saber y transferencia de conocimientos, 
y que propició entre sus ejes la presentación de propuestas artístico-
culturales como “El Retrato: técnica y composición”, “Taller de Humor”, 
“Introducción a la fotografía de la Naturaleza”, “Educación de la Voz para 
la vida, el trabajo y el canto” y “Técnicas teatrales para la exposición en 
público”. Dado el interés, algunas de estas propuestas fueron reiteradas 
tanto en Santa Rosa como en localidades de la provincia.

La flamante Actividad Cultural “Arte+Estudiantes” es una de las ac-
ciones que genera más participación del claustro estudiantil. Mediante la 
misma, se propone canalizar diversos intereses e inquietudes artísticas 
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de los estudiantes y se busca promover, a través del arte en sus diferentes 
expresiones, un sentimiento de pertenencia e inclusión de los estudian-
tes para con la Universidad. El proyecto fue tomando forma gracias a la 
reflexión y a la edificación colectiva a partir de las distintas propuestas 
que surgen del diálogo y torno a la demanda explicitada por los estudian-
tes. Son ellas/ellos quienes solicitaron la generación de espacios flexibles 
para el desarrollo de actividades artísticas y/o culturales. En el marco de 
una convocatoria abierta, los estudiantes regulares de la UNLPam que 
posean conocimientos para la enseñanza de instrumentos de música y 
de diversas expresiones artísticas, presentaron iniciativas de tango so-
cial, ejecución de guitarra y danza contemporánea. Lo significativo de la 
propuesta es que se trata de una actividad gestionada por estudiantes 
y destinada a estudiantes. Es así como se promueve la participación de 
jóvenes contribuyendo a posicionarlos como espacio de referencia privi-
legiado para el ejercicio de la ciudadanía.

La articulación directa entre las actividades educativas curriculares 
y las actividades de extensión fue acompañada por la gestación de un 
grupo de teatro en la ciudad de General Pico que nació de un proyecto de 
extensión universitaria. Con el objetivo de fortalecer un espacio de expre-
sión se financió la propuesta del “Proyecto de Prácticas Comunitarias: El 
teatro como espacio de inclusión e integración”. Asentado inicialmente en 
el Barrio El Molino de esa ciudad, el proyecto se propuso la realización de 
un trabajo conjunto entre cátedras de la Facultad de Ciencias Humanas 
de la UNLPam (sede General Pico) y la Cooperativa La Comunitaria de 
la localidad de Rivadavia (Provincia de Buenos Aires). La intención de 
los promotores parte de que “el arte es una práctica que genera trans-
formación social y tiene como fundamento de su hacer, la convicción de 
que toda persona es esencialmente creativa y que sólo hay que crear el 
marco y dar la oportunidad para que esta faceta se desarrolle”.

La Secretaría de Cultura y Extensión de la Universidad Nacional des-
de el año 2005 lleva a cabo el Programa de Adultos Mayores que brinda 
un espacio de formación, socialización e interacción a adultos Mayores 
en diferentes áreas del conocimiento. El programa financiado por recur-
sos propios y por el Instituto de Previsión de la Provincia de La Pampa 
ofrece diferentes alternativas culturales tales como Fotografía Inicial, 
Fotografía Avanzado, Arte Textil – Telar Rústico (Mapuche), Artes 
Plásticas, Tango, Folklore, Teatro. Estas acciones que favorecen la inte-
gración y el desarrollo de las personas en el plano artístico, cuentan con 
alrededor de 900 adultos mayores participan de las propuestas que rea-
liza el Programa. 
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En el año 2015 inicia una nueva propuesta institucional: el “Programa 
de apoyo/fomento de actividades culturales de la UNLPam” concebido 
como una propuesta de extensión universitaria y en este sentido una 
construcción colectiva y dialógica que propicia la promoción de la cul-
tura. Puede participar toda la comunidad universitaria (estudiantes, 
no docentes y docentes) y se ha incluido por primera vez en una con-
vocatoria, aprobado por el Consejo Superior, la posibilidad de presentar 
propuestas a los docentes pre-universitarios y a los estudiantes secun-
darios. El Programa incluye cinco líneas de acción financiadas: subpro-
grama actividades culturales en los barrios, subprograma contratación 
de artistas en el marco de evento académico, subprograma organización 
de muestras y exposiciones, subprograma propuesta de espectáculos, y 
subprograma arte más estudiantes. 

En un marco de democratización de la cultura, el Aula Magna de la 
Universidad, ese espacio concebido inicialmente como de las “colaciones 
de grado”, se ha transformado en los últimos años en un ámbito donde la 
Universidad desarrolla propuestas culturales para la comunidad como 
así también la comunidad genera sus propuestas culturales. Hemos in-
corporado la presala de este espacio como un lugar de exposiciones para 
artistas locales y nacionales. 

La concepción acerca de que la gestión cultural es una práctica en la 
que los distintos actores de la comunidad universitaria interactúan con 
la realidad social es el principio que rige la política cultural que lleva a 
cabo la UNLPam. En otras palabras, una visión democrática y participa-
tiva de la cultura es el fundamento del quehacer universitario. 
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